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'Scaffolds' inteligentes que liberan· fármacos lentamente PÁG.12

El cambio en; el copago redujo la 
adherencia a fármacos 'vitales' 
1 Un estudio constata mayor incumplimiento en

pacientes con síndrome coronario-agudo 
1 La falta de adherencia se concentró en los

fármacos más caros: lECA ARA 11 y estatinas 
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La reforma del copago far
macéutico de 2012 redujo la 
adherencia al tratamiento 
en pacientes con síndrome 
coronario agudo. Así lo 
constata un estudio publi
cado enHeart y firmado por 
los investigadores Beatriz 
González López-Valcárcel, 
Julián Librero, Aníbal Gar
cía-Sempere, Luz Peña, So
fía Bauer, Jaume Puig Ju
noy, Juan Oliva, Salvador 
Peiró y Gabriei Sanfélix-Gi
meno. 

La investigación analiza 
los datos de todos los pa
cientes (10.563) que fueron: 
dados de alta en Valencia il'-'"-"'-l:;1-
tras sufrir un síndrome co- . Aníbal García y Gabriel Sanfélix, investigadores del Centro de Investigación en Salud Pública Csip-Fisabio. 

ronario agudo entre 2009 y 
2011, y su adherencia al tra
tamiento hasta 2013 (año y 
medio después de la refor
ma del copago farmacéuti
co que entró en vigor en el 
verano de 2012), medida a 
través de la retirada o no se
manal de la medicación 
prescrita (teniendo en cuen
ta si teóricamente se ha ago
tado ya el envase). 

(pensionistas y resto de ac
tivos), si el incremento de 
la aportación del paciente 
impactó en la adherencia a 
los tratamientos. 

Sobre esta base, el 1istudio 
analiza los cambios en la 
adherencia terapéutica de 
pacientes que han sufrido 
síndrome coronario agudo 
y a los que se les han pres
crito betabloqueantes, esta
tinas, inhibidores de la en-

zima convertidora de'Ia an
giotensina (ECA e IECA), 
bloqueantes de los recepto
res de la angiotensina II 
(ARA II) y antiplaquetarios. 

Los resultados del estu
dio muestran que no hay di
ferencias significativas en 
la adherencia del grupo de 
pacientes que no sufrió 
cambios en el copago y los 
colectivos que sí lo vieron 
incrementado cuando se 

mira el cumplimiento tera
péutico en fármacos de me
nor coste, como antiplaque
tarios o betabloqueantes. 

MEDICAMENTOS CAROS 
Sín embargo, cuando se ob
serva lo ocurrido con los 
fármacos más caros (IECA y 
ARA II o estatinas), los re
sultados muestran clara
mente que hay un efecto ín
mediato en pensionistas cu-

yas tasas de adherencia 
caen un 6,8 por ciento para 
los IECA y ARA II y un 8,3 
por ciento para las estati
nas. En el caso de los pa
cientes activos con rentas 
de más de 18.000 euros,que 
sufrieron un íncremento-del 
copago del 40 al 50 o al 60 
por ciento en función de 
su renta (sin tope mensual 
alguno), se observa tam
bién una caída del 7 ,8 por 
ciento en la adherencia a las 
estatinas en comparación 
con el comportamiento ex
perimentado por el grupo 
de pacientes que no sufrió 
cambio alguno en el eopa
go. Según reconoce el artí
culo, estos efectos "parecen 
temporales". 

Es decir, los cambios en el 
copago en 2012 provocaron 
una caída de la ad.herencia 
a los fármacos más caros y 
en los grupos de pacientes 
con mayor nivel de copago. 
Es imporatante no olvida
dar que estos fármacos son 
considerados esenciales por 
el alto riesgo que presentan 
este tipo de pacientes que 
han sufrido síndrome co
ronario agudo y su efecti
vidad para este colectivo de 
pacientes. 

Como se recordará, en 
2012 se reformó el sistema 
de copago farmacéutico y se 
implantó un copago del 10 
por ciento para los pensio
nistas (que antes no paga-· 
han nada); se íncrementó el 
copago del 40 al 50 por cien
to del precio de los medi
camentos para los pacien
tes activos con rentas en
tre 18.000 y 100.000 euros, y 
al 60 por ciento para quie
nes tuviesen rentas mayores 
de 100.000 euros. 

'�ún impera la brocha gorda en política farmacéutica" 

Por el contrario, los pa
cientes activos con rentas 
inferiores a 18.000 conti
nuaron pagando un 40 por 
ciento de copago. Es decir, 
para ellos, en la práctica, el 
copago no se modificó, lo 
que ha permitido utilizar a 
este colectivo como grupo 
control para comprobar en 
el resto de la sociedad, para 
la que sí cambió el copago 

Aníbal García-Sempere y 
Gabriel Sanfélix-Gimeno, 
coautores del estudio sobre· 
impacto del copago en la 
ad.herencia de pacientes 
con síndrome coronario 
agudo, explican que aun
que la investigación se ha
centrado sólo en este grupo 
de pacientes muy concre
tos, "resulta especialmente 
relevante conocer cómo ha 
impactado el copago preci
samente en pacientes de 
alto riesgo como estos ya 
que, si bien uno de los obje
tivos de los copagos es tra
tar de reduci-r el uso ina
decuado de los medica
mentos en la población, en 

este tipo de pacientes y 
para fármacos de efectivi
dad comprobada, lo que ín
teresa es asegurar que se 
toman la medicación". 

Por esa razón y tenien
do en cuenta los resultados 
del estudio, afirman que 
"hace falta empezar a refle
xionar y tener en cuenta 
que los copagos basados 
sólo en renta pueden pro
vocar situaciones de mu
cho riesgo para algunos pa
cientes. Es decir, los copa
gos no deberían ajustarse 
sólo a la renta del pacien
te sino que deberían con
templar el binomio riesgo
efectividad. Digamos -con-

tinúanJos investigadores
que sería más adecuado 
que el copago tuviese en 
cuenta la efectividad por 
indicación y el riesgo del 
paciente ". 

En su opinión "técnica
mente esto es posible, pero 
en política farmacéutica si
gue imperando la política 
de brocha gorda y un siste
ma demasiado rígido de fi
nanciación", que sería bue
no revisar. Lo ocurrido en 
los pacientes con síndrome 
coronario agudo "�s proba
blemente extrapolable,. 
aunque habrá que estu
diarlo, a otros pacientes de 
alto riesgo, como, por ejem-

plo, pacientes con fractu
ra de cadera por osteoporo
sis, pacientes con alto ries
go de sufrir un ictus, con 
alto riesgo de exacerbación 
de EPOC, etc". 

Aunque el estudio sugie
re una recuperación de la 
adherencia tras 18-20 me
ses, pero "todavía no esta·
mos en condiciones de afir
mar que efectivamente se 
recupera con el tiempo; y, 
en cualquier caso, en pa
cientes de este tipo dejar de 
tomar la medicación ese 
periodo supone un riesgo 
importante en términos de 
resultados de salud que 
hay que evaluar''. 

INNOVACION 

Cataluña 
limitará la 
contratación 
pública a 
entes privados 
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Cataluña ha iniciado el 
proceso legal para armo
nizar las fórmulas de 
gestión de la asistencia 
sanitaria bajo el amparo 
de la normativa europea. 
Para ello, ha aprobado la 
memoria preliminar del 
Anteproyecto de Ley de 
fórmulas de gestión de la 
asistencia sanitaria con 
cargo a fondos públicos 
a través del Sistema Ca
talán de Salud (CatSa
lut). Con la creación de 
esta ley, el Departamen
to de Salud transpone 
las directivas europeas 
2014/23 / UE y 2014/24 
/ UE, de obligada adap
tación por parte de los 
Estados miembros. 

Estas normas contero-
. plan que determinados 

servicios -entre ellos los 
que implican atención 
sanitaria directa al ciu
dadano- sólo puedan ser 
prestados por entidades 
de economía s<>cial. 

El documento incluye 
una modificación de la 
disposición adicional 
décima de la Ley de or
denación sanitaria de 
Cataluña (LOSC) en que 
se regulaba la creación 
de las entidades de base 
asociativa (EBA), por la 
que Cataluña obligará a 
las EBA ya existentes o 
de nueva creación a asi
milarse a entidades de la 
economía social. 

Al respecto, fuentes 
del Consorcio de Salud y 
Social de Cataluña (CSC), 
una de las entidades que 
votó a favor del docu
mento, aseguran que 
"mantendremos nuestra 
postura decidida de de
fensa del modelo sanita
rio catalán". Defienden 
que "hay que mantener 
la autonomia de gestión 
de los centros y lograr 
que esta normativa no 
perjudique a la agilidad 
que tienen los centros en 
su gestión del día a día. 
Hay que priorizar la re
gulación y el control de 
los resultados finales". 




